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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 068 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 07 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el Proceso Especial de FUERO SINDICAL que bajo la acción de PERMISO PARA 

DESPEDIR promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTIARIA COLOMBIA S.A. – BBVA 

COLOMBIA en contra de ESTEBAN AGUDELO LONDOÑO, y en el cual se vinculó al 

sindicato UNIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS DEL SECTOR FINANCIERO - USEF; encuentra el 

Despacho que en auto admisorio del 29 de julio de 2021, que reposa en  archivo digital 

No. 05, se requiero a la parte demandante para que allegara al plenario la prueba que 

acredite la representación legal de la organización sindicar UNIÓN SINDICAL DE 

EMPLEADOS DEL SECTOR FINANCIERO - USEF, con el fin de que el trámite de notificación 

de las mismas pueda adelantarse satisfactoriamente. 

 

Una vez revisado el expediente, se evidencia que la parte actora no ha arrimado al 

dossier la documentación antes referida, razón por la cual, se REITERA el requerimiento 

efectuado.  

 

Notifíquese. 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 
LAG 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo 

Juez Circuito 
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Laboral 05 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f643f9f0d39dab332390d198682afffb1233cc472b4516b2179fd67986f5134e 

Documento generado en 06/09/2021 04:33:33 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


